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C E D V L 
E M Q V E S Y M A G E S T A D 
M A N D A G V A R D A R , C V M P L I R , 
y cxecutar la forma que íc ha detener cu 
la cobranza de las rencas Reales, y la ía-

tisfacionquepor ello fe les ha de dar 
á las Iufticias,y como fe han de 

dcípáchar executores,^ 
del vfodclloSé 

no i 

C O N L I C E N C I A 

É N M A D R I D por Gregorio Rodr¡gucz¿ 

kA cofia de ImndeVddcS) Lihreró de JuMdgejiad* 

Vcndcfc en fu cafaren la calle de Atocha, frontero' 
del Colegió de SantoTomas. 

•.8Ü2TECA 



Y O t)on Diego de Cañizares y Artcaga eí-
criuano de Cámara delRcynueftro Scñori 

certifico que por los Señores del dicho Real Gon-
fejo fe ha taííadó cada pliego de los contenidos en 
cftá ccduláíá ochó márauedi s, que todo monta vn 
real y feis maírauedisíy a efte precio y no mas man 
daron fe venda. Y c fta taíí'a fe ponga al principio de 
Cada cedüIa.Y para que delío confte doy ía prefen-
tejCn Madí id a quatro de Mar^o de mi l y feifeien-
tos y quareiita y íicíe años. 

Don Diego dé Cmi&ans 



E L R E Y. 

DO n luán Chumacci:o y Carrillo, Prcíídcnte 
del m i Confe]o?y los demás del, auiedo tcni* 
do diuerfás relaciones, y noticias de las nio-* 

Icfl:ias>y bexaciones que mis Vaflallos recibían por 
caufade los executoresqueíe derpáchán para la co
branza demis renras^y feruicios^yde loque en lo 
v n o , y o t r o efta librado ̂ defeando fe efeufen^yque 
las dichas cobranzas fe hi zieffen con la mayor como 
didad que fueífe pofsible, por diferentes ordenes 
mias mias mandé me confukaíTedes los medios que 
fe podrian executar para fu aliu¡o> y remedio de tait 
grauesdaños:y con vueftro acuerdo y parecer, def-
pac tó vna cédula mia^ fecha enBalbaftro en cinco 
de Mayo del año paífado de mi l y fei feientos y qua-
rentayquatro?dpl tenor figuiente» E L REY. Don 
l u á n Chumacero y CarrilIo,Prefidente del mi Con 
fejo,y los demás del, defeando el mayor aliuiode 
mis vaflallos, y auiendo tenido diferentes relacio
nes, y noticias dé los g rauesdaños ,que caufan los 
cxecutores,y délas moleftias que mis vaflallos reci-
ben,por diferentes ordenes mias mandé me confuí* 
tafledes los medios qué fe podrian executar para fu 
aliuio,y remedio de tan graues daños:y con vueftro 
parecer y acuerdo,herefuelto,que aora,yde aquí 
adelante, en el defpacho de los dichos executores, y 
vfo de fus comifsiones/e guaf de la forma figuicnte. 
^ Los Corregidores, Alcaldes mayores, y ordina-
rios,y demás jufticias deftos Reynos, por razón de 
fus oficios eftan obligados ahazer cobrar, y pagar 
las alcaualas, rentas, contribuciones, y otros dere
chos a nos deuidos en las ciudades, y villas donde 
rcfidcn,y lugares de fu juridicion. Y porque eum-

A plien-

Los Corregidores hd2 
gan Us cobranzas den 
tro de fujurifdicio ¡tn 
executores. ríos del 
Confifoyy del dé ¿Ta* 
Rienda cuide de faher 
como cumplevyy pro^ 
cedan contra los ¿f&e 

-faltaren afi* cumplí^ 
miento* 



pliendo losdlcbós Corregidores, y demás jüfticias 
Con obligación tan propia, ño feria neceíTário def-
pacliar executores para eftás cobranzas: matido^que 
cada C o n e g i d ó r como mero executor, y las demás 
jufti cias>por lo que les tocare*cada vna en fu jurifdi-
cion cobre, y haga cobrar, y hazer pago de todo lo 
que fedeuiere,y hagan cumplirlas prouifiones,y l i * 
brancas que fe dieren^y pertenecieren á mi Réal ha-
zichda en el tiempo,y en la forma que fe ordena por 
los defpachosgencrales,y fe les feñalare,íiendo co
mo es,mi determinada voluntad>que para las dichas 
cobranzas, ningunas de las dichas jufticias pueda 
nombrar executor dentro de fu jurifdicioh, y que 
precifamente las hagan,valiendofe dé los Alguazi-
les ordinarios, pues eftandeftinados para cfto,y no 
lo haziendó, ni cumpliendo áfsi, a cofta de las mif» 
mas jufticias fe pueda cmb¡ar ,y embie exccüíoíyy 
audiencia formada. Ydemasdeftojos del m i Con-
íc jo ,ydcI dcHaz íendá , tehgán particular cuidado 
en faber c ó m o cumplen los dichos Corregidores, y 
demás jufticias con cfta obligación: y procederán 
contra los que faltaren al cumplimiento dellajha-
ziendo la demoftracion que conuenga,feguri cí gra* 
do dé la culpa > y de la omifs¡on,y delló feícs haga 

/ cargoenlare í idencia .Yí iparéc ierc ,queíaomifs io i i 
es de calidad^qUc taerezca deponerlo luego del ofiv 

í . >f cio,fe me de cuenta dello,para que yo lo made exe-
pjtédetos q ü e c ü t a r é r Los dichos Corregidores,y otras jufticiás 
mohán de ir , y íuelen defpachar verederos para repartimientos, y 

fe ha de cobrati^asde puchtes,empreftidos,execucion de d i -

Afilarlo ferentcs ordenes,ordeno,y mando,que las dichas 
jufticias no los defpachen, linó es en cafos precifosj 
pues podrían remitir los defpachóíí de Vnos lugares 
en otros, fin gafto de los Concejos; y para en losca-

fos 



fos en que precifamete huuieren dedcfpachar los 
vcrederos,íe guarde la forma í iguientc; f Que en 3 
cada Corregimiénto^Cabe^a de Partido/e haga ^ cadaCorregimien 
luego diuifion de las veredas por ¡os lugares de la fc/^ 
^ • n • 1 1 - ^ , . Jto de las heredas por 
r rouincia ,o ra r t ido , tornando primero relación ios lugares de UTroz 
autorizada de la diílancia que ay de vn lugar a uincia^Tanido, 
otro^ y hechas, y ajuftadas las dichas veredas,eftás 
fe guarden íin poderlas aumentar, y fiempre que 
fucediere el cafo de auerde embiar verederos, fe 
diuidan, fin que ningún veredero pueda lleiiar mas 
que vna vereda, íin falario, y en lugar del han de 
lieuar vn real de cada legua, y para que no puedan 
exceder , han de ir en las comifsiones feñalados 
loslugares, y las íeguás>y lo que por razón deilas 
huuierende pagar cada Concej6 ,háziendolaGueti 
ta refpétodel lugar mas cercano, y los verederos 
den carcas de pago de lo que cobraren en cada lu 
gar, y también fe Certifique al pie de la comiísion 
loque recibieren, para poderles tomar cuenta,y 
obligarles a reftituir loquehuuieren recibido de 
mas, y a las dichas jufticias fe les encarga mirea 
mucho en lasperfonas que eligen, teniendo en
tendido, que qüalquier exceíTo de losdichos ve
rederos fe imputara a los dichos Corregidores, y 
jufticias que los dcfpacharen, y fe caftigará como 
culpa fuya. loséxecutores que fe dcfpácha- 4 
ren en virtud de contratos contra Concejos,o par iftlos secutares 
ticulares, folo fe les podran conceder haftafefen- I T l ^ j ^ L Z ^ U s 
tadias de termino para todas las diligencias de la ^ terminoy ypafa-
via execuriua, y hazer el pago, y paífados, no lo ^OJ>nofiles conceda 
auienao hechoino fe Ies prorrogue^m pueda pro- cutor con Lpapelei 
rro^ar otro termino, y elexecutor teñga obliga. dconfejo, 
d o n a venir con los papeles originales a hazer re^ 
laclen al Confejo,Tribunal>o l uez por donde fue 

fe 



íe defpachado , donde fe examinara con mucha 
efpeciaíidad las diligencias que huuieren hecho, 
y pareciendoauer andado diligente elexecutor, 
fe cómeta el negocio a la jufticia ordinaria , para 
que acabe dehazcr el pago, feñalandole termino 
fixó para ello,con apercebimi ento, que no lo ha-

I ziendo^boluera el executorafucoila. ^Parala 
Lacoyan^delaspe cobranza de penas de Camara,y gados de jullicia, 
Tht̂ X̂ erT̂  ordeno,y mando, que antes dedefpachar exccu-
dégajiosde/ufiicta. torcs, los Recetores cmbien tcftimonios a los Co 

rregidores, ydemas jufticias de los lugares donde 
fueren vezinos los reos,y perfonas de quien fe hu* 
uiere de cobrar,dandofe prou¡íioncs>para que den 
trodedosmefes las dichas juílicias tengan obli* 
gac iohá cobrar las dichas penas,y a remitir el d i 
nero a la Cabeca del Partido, o embiar teftimo-
xíio dentro de el dicho termino, de las diligencias 
que huuieren hecho:y íi conftare de cuIpa,o omif-
íion,fe embie executoracoftade las dichas jufti* 

f 6, „ . cias. CLos dichos teftimonios,y prouiíiones fe re 
tintes de a?/hachar- . . Y J. * . 
feexeeutores>feem~ tnitan con dihgencieros,los quales antes de entie 
ke teflimonm délas gar los tcftimonios a las jufticias,rcquicran a los 
condenaciones a los deudores, y fus fiadores, pudiendo fer auidos,y fi 
Córreudores^con pro . n • i r \ r \ 
mftonesparalelas no a 'os cluc cltuüieren en las caías de íu morada, 
cobren, y las llenen o vezinos mas cercanos,quc dentro de tercero dia 
diligencieros) paguen: y í idcn t ro dellospagare>recibira la pagsi 

conforme ál tenor de fu comifs¡on,y no pagando, 
cobrara los falarios que juftamente fe le deuieren, 
y entregara el teft imonio,y requerimiento ala 
jufticia ordinaria,a quien tocare la cobranza,y 
traerá teilimoniodel entrego, para que fila dicha 
jufticia no cumpliere con lo contenido en el capi
tulo antes defte, paliados los dos mefes, fe pueda 
embiar executorafucofta. ^ Y atendiendo a que 

la 



s 
í acobr í ih^ade las dichas penas eflaacargo de los 7 
del mi ConfGjo,^ChanciIlerias, y Audiencias,y Elconpjo.chtncdlei 
que para ello cftan publicadas ley es, y dado for- t & S ^ 
m á , triando, que los del mi Cónfc jo ,Chancí l lc -
í ias , y Audiencias, puedan difporier la cobranca 
por el medio dicho, ó el que eftadado por leyes, 
conque no fedeípache executor, finque primero 
fe procure di (poner la cobranza por medio de las 
jüfticias ordinarias. ^ Los Teforeros de álcáua- * 
lasdcípáchanexecutores con comifsión del me- ô̂ eZĉ pSl 
10 executbr: y también fe defpachan para ía co- dcaudas, ^ pQr 
branca del vno,y dos por ciento de lo vendibie, y CÍ€nto*P*Pelfell*doy 
dos por ciento de lo arrendable,y para el papel (t« nat¿uos. 
llado,y para otros feruicios>donatiuos,y cofas de 
m i íeruicio.-ypor el d a ñ o q u e caufa el concurfo 
de muchos éxecutores en vn lugar, y confumir co 
fus falafios lóquedeuierafcru i r pafá lapaga def-
tas contribuciones : mando | que para las dichas 
cobranzas no pueda ir mas que vnexecutor avn 
Iugar3con vn falátio,que no ha de exceder de quU 
nientos márauedis j y efto fe hade executarafsi, 
refpetddelo atraílado, como de loque fuere co
rr iendo^ lo que fe cobrare fe aplique á fu genero, 
prefiriéndo lo mas antiguo. *¡"En q u a n t o á l a co- > ^ 
branca de el feruicio drdinario,y extraordinario^ lZTulu7d¿ndr¿0, * 
mando,y e n c á í g o a l o s m e r o s executores,quc pro 
curen concordar a lo sTefo re rósde las alcaualas, 
y Recetores del dicho feruicio, para que alterna-
tiuamente nombren vn executor por entrambos; 
y í í n p f e quiíicren concordar los exccutores que 
cada vnoenlbiare^no puedan lleuarmaá que á ra
zón de a o c h o r e a k s d c f a l a r i o p o r c a d á d i a . ^ L á ío 
cobranza de millones, íifas, y otros feruicios que sfós>yJeruicios 
fe admiriiftranporel RcynO;ticne fu forma aíTcn- j ¿ y Z 



t á d á , m a n á o q « c l a c ó m i f s i o n de millones la haga 
cumplir?y execucar, y contra el tenor della no fe 
pueda dcfpachar cxecutor>y lacomifsion de mi -

í i Iloncslahagaexccutar inuiolableniente. ^fTen-
VíjíUdoresdeUste- g0 c i í tendidcque los arrendadores de la Sal, Soli-
usde ejhncos. ínan, Azogue^abacOjNaypcs, y otras cofas^y cf-

tancosde cfte género, fuclen embiar viíitadores, 
quedifeurren por c] Reyno,para aueriguaríi han 
entrado con regiñro los géneros que Ies pertene
cen;' Y cftoyinformado,quehazengraues mokf-
tias a misvaíTallos,porque í ibien cftos comida* 
riosvan acoftadelos arrendadores, por efeufar-
felas,y porfugrangeriahazen muchas denuncia-
ciones,y caufasiríjuftas a losvezinoSíhazicndofc 
cotribuír por cuitarlas.-ypara impedir eftos daños , 
mandoquclas juñiciasordinarias, cada vna en fu 
jurifdicion >obliguen a los dichos vifitadores,o 
comiflarios a que exiban las comifsiones, y no 
les permitan vfar dellas,fino es en los cafos, y co • 
fas que jtíftificadamence deuieren, Y fi cometiercit 
cxccflb,no fe lo permitan, y den cuenta al mi Con 
fejo deHazienda,y comiísion de millones, para 

} % quelo remedie, y caftigue. ^ La cobranza de do* 
vonauuosiymedt* ^ { ^ ^ y media anata efta encargada al mi Con-

lejodc Hazienda, mando ,que í ino es en los cafos 
inefcufablcs nodefpachcn executpr,y que quan-
do le huuieren de defpachar, fea con falario, y ter* 

13 mino muy limitado. ^ Parafuplit la falta de m i 
ohli*4ciones deCon- Real hazienda fe han beneficiado diuerfos efetos, 
2r^S/w Por losdelmi Confcjo,yotros miniftros^a cuya 
ficiadospar* U^eal paga eftan obligados Concejos,y otras perfonas 
ha^end** particulares,y fe han confignado a hombres de ne

gocios para fatisfacion de fus afsientos,con facul-
: . tad de embiar executores # ordeno, y mando al 

Prc-



Prcfidcntcy a los del m i Cónfejo de Haziendás Y 
demás mimftros, de cuyo cuidado pendieren cftas 
cobran^as^que a vn lugar no fe embie mas que vn 
executor a pedí miento de vn acreedor,aunquc fea 
contra diferentes deudores, y en vir tud de dife-
íentcs contratos, y que quando eftuuicre confia-
í i a d o v n m i f m o e f e t o a dos^o mas hombres de ne
gocios, vaya fo lovn executor por todos, procu
rando efeufarquanto fuete pofsible, aun eíieftos 
cafos,cl embiárexecutor , Vaüendofe délas jüñi-
Ciásórdinarias. 5r^a, :e^eídia de algunos deudo- 14 
í e s , y la cantidad de la deuda ha obligado algunas ^ d i e n c u s m em* 
vezes a embiar audiencia formada, con lucz,AL hf*P™^^¡fa* 
guazil,yEfcriuano,yaunqae aycafosquela fufti. ÍRSTO 
fican,defeandoyoel mayor aliuio de mis vaífallos, ¿manatí pero los co~ 
mando > que njngun Adminií lrador, Arrendador, ^ ^ ^ t * * ^ 
Iuez,ni íuí l iciaordinaria pueda embiar,ni embie ¿ c ^ ' a u j Z ™ " ™ * 0 
áüdiencia, en la forma dicha, contra ningún Con-
ce jen i deudor:fib¡en permíto ,que los Confejos, 
y Tribunales lo puedáil hazer , í iendo confra per-
ferias de mucha mano, y precediendo conocimicn 
to de caufa. ^ En todos los cafos que fe deípacha * r 5 
ten executores^audiencias^l termino (como ef- ^loscaposded^^ 
ta dicllo)no ha de exceder de fefenta dias,ni pro- ch4r a u d ^ a , fe* 
nogarfe fin conocimiento de caufa,y fin vifta de 7*̂ 7™ 
los papeles, y diligencias quehuuieren h e d i ó l o s 
executores. Y en los cafos en que pareciere.que el 
ejecutor lio ha procedidobien, demás de obligar* 
los areftituir los*falarios¿fe les pondrá pena con
digna^ fe remitirá la caufa a la jufticia ordinaria, 
fcñalandole termino para hazer el pago,aperci
biéndoles que no lo haziendo, bolüerá executor 
a cofta de las dichas j u ñ i d a s ^ con efeto fe <xecu* 
tara afsi. ^ Porque de ordinario fucede, que los 



16 deudores cóntra quienes fe üefpachan execuíores 
guando lasexecucio tienen bienes raizes, y no ay quien los compre pa-

^ e *, ra hazerel pa^o, n ie l acreedor quiere hazer poí-
nes raices ^ y tto ay I o * f 
qmen ioscompre, lo tura en ellos> y £n eftos caíós el execütor no tiene 
fuefehadeha^en diligenciaque házer, y todavía fe íuclen eftar ga

nando falarios, conuirriendo los frutos de los bie
nes en e!!oS,con daño del arrendador, y mcnoíca-
bodel deudor: mandojque dada la fentenciá de re
ñíate,]/ mandamiento dé pago, no auiehdo quien 
haga poílura en los bienes exccutadc)s,o no hazicn 
dola el arrendador, el executor nombre pérfoiia a 
fatisfacion del acreedor, interuencion, y aproua-
cionde !a juñicia ordinaria,Iega,lIana, y abonada, 
que adminiftre los bienes executados,y embarga
dos, y dexando prefb al deudor,y a fus fiadores, era 

* los calos en que lo pudieren fer,vcngáh a dar cuen 
ta de la comifsion,para que por el íüez a quien 

17 tocare íe prouea lo que conuenga. ^ Y porque los* 
kocohunlosexecu- dichos cxecutores tratan mas principalmente de 
T e M Z t Z comifsiones.y confumeh en fus h % 
efiuumende afijen- rios los bienes de los dcudorcs,mando>que en nin 
to i hajla duer hethó guno Je ¡os dichos eafos, ningún executor pueda 

cobrar j n i cobre ¡por cuenta de fus falarios roas 
que a razón de á ochó reales cadadiá délos que 
eftuuicrc de aísiento,haí1:a auer hecho págó a la 
parte, y lo que cobrare mas que los dichos ocha 

í* . reales firüá para en cuenta del principal. ^ N i n -
^Tlhí^a4 emhU* ^Uri ̂ o n ^ c ) 0 í T r ^ u n a ^ Corregidor, ñi otra I ufü-

y^%JlnZmué c^^dmmiftrador.Arrendado^Teforero^Rece-
fea por diferetes fer^ tor de mis rentas Reales hande poder émbiárjni 
mciosp deudds. embien a vn lugar mas que vn executor, aunque 

fea por diferentes feruic¡os,o deudas: y lo contra
r io habiéndolas juñicias ordinarias puedan impe
dir el vfo de las dichas comifsiones,y rio fe paguca 

í a k -



fa lar io^y den cuenta a los del miConfejo, para 
qucproueanlo que mas conuenga. ^ E l mayor da* 
fíoquemis vaffallos reciben en eftamateria pro
cede de la calidad délos executores , porque mu
chos han tomado efto por oficio^y aun por pretex* 
topa rá eícufarfede iraferuir alaguerra^onque 
andan ocupados muchos , que cíluuieran mejor 
empleados en otros oficios, o exercicios^ ordeno, 
y mando íqceno fed^ comifsioníino ésa perfona 
de mucha fatisfacionjy de edad* que corrcfponda 
al exerciciojcliojicndoíe fienipre los que con la ex
periencia de otros negocios huuieren dado íatisfa-
ciondefusperfon^s. porque mi intención cii 
iodos loscafos referidos ha fido, y es pfouécf de 
remedio a los deudores, que por la injuria de los 
t i en tos no pueden pagar tan puntualmente .co* 
m o eñan obligados, y no feria juftoqüe efto ce-
dicífe en fauor de los Teforcros, Recetores, o 
Arrendadores de mis rentas Reales, y otras qua-
lefquiera perfonas a cuyo cargo eftuuiere la co
branza dell asaque teniéndolas embolfadas, las han 
conuertido en fus propios vfos, y no quieren pa
gar, o handexado de hazer la d i l i genciá que tuuic 
ron obligación áhazer parafu cobranza: declaro> 
que lo contenido en efta cédula no fehade enten
der con ninguno de los fufodichosjy contra ellos 
fe defpacharan los executores en los cafosque fe 
dcuieren dcfpachar,fegun;y en la forma que hafta 
aquí fe ha hecho. ^ Y porque muchos dé los d i -
chosTeloreros,Recetores,Recaud2kdorcs,y Arren 
dadorcs,teniendo por mas conueniencia pagar fa-
larios, y eftarfe con el dinero dilatando las pagas: 
niando>qucíitranada la execucionen ellos, y fus 
fiadoresino dieren fianzas de faneamien to , í eaa 

G puef-

19 
No fe de comifsione* 
fino fuere a perfona. 
de mHchttfatisfttion, 

20 
E n quanto 4 ¡os Te-* 
foreros 1 Recetores, y 
Arrendadores^ no fe 
entiéndelo contenido 
en efia cedida, y 
de correr como haji^ 

É l 
Porma de ¿premtoi 
que fe ks h*n de hú-



p u c í b s fus perfonas en las cárceles publicas, don
de eñen hafta que paguen: j fi para obligarlos a 
que lohagan^parcciere que conuiene Tacarlos prec
ios alas cárceles de otros lugares^y aun traerlos a 
la de mi Corte, fekagá^ quedando cfto al arbitrio 
-de las dichas juftidas,y executores: todo lo qual, 
y cada cofa, y parte dello fe ha de cumplir, y exe-
cutar por acra, y en el entretanto que yo no man
dare otra cofa,y ningún Confejo¿ Chancillena, 
Audiencia, lüez , ni lufticia pueda dcípachar exe-
cutor fino es en los cafo$,y forma dichá,y los que 
de otra manera fe de ípácharcn ,ndganeh falarios^ 
y las juñ ic ias lohagánexecu ta r afsLDadacn Ba!* 
baíl ío a cinco dias del mesde Mayo de mi l y feif-
cientos y quarenta yqua t roaños . YO EL REY» 
Por mandado del Rey nueftro Señor. D o n Anto^-
hio Hurtado de Mendoza. Y delpues por otra 
m i cédula, dcfpacbáda en primero de Agoí lodc l 
inifmo año de m i l y íeifeientos y quarenta y qua
t ro , refrendada de don Antonio Hurtado deMeh-
do^a m i Secretario > hize cierta declaración en 
quanto al capitulo diez y ocho de ía dicha primera 
cedulafufo incorporada, que lo contenido en el 
dicho capitulo no co'mprehehda al m i Cdnfejode 
Hazienda,qüedando enfu flier^a y vigor todo lo 
demás difpuefto en ella. Y aorá porque las preüeii-
fcionesque por ella mandi hazer no han efeufadó 
laquexa,y fcntimiento comunique en todos los 
lugares deftos mis Rcynbs ay por razoh de los di 
chos executores: y al mifmo tiempo fe me ha re* 
preíei i tado por paite de los hotóbres de negocios 
^ cuyo cargo han ¿ftddohafta fin de el añopaíTa-
fío las proüiíiónes generales, que las confignacio-
íiesí quc por los afsientos dellas íc Ies han dado, 

no 



c 
ñ o l a s pueden c obrar, y que fi no fe toma medio 
para que puedan cobrar^ no podran cumplir con 
las dichas prduifiones: y porque mi cuidado es 
bufear medios para el al iuio, y conreruación de 
los lugares de eftos misRejnos^y que fin bexa^ 
ciones , [m moleftias fe cobren los feruicios , y 
derechos qae en ellos me pertenecen , para dar 
fansfacion alas per fonas que los han de auer pa
ra el cumplimiento de las prouiíiones que fe en
cargan de mi feruicio> en que confiíle la defenfa de 
eílos mis Reynqs,amendo oydo lo que en eíla ma
teria me han confultadola lün tade afsiftentes de 
Cor tes , y otros del miConíc jo^y del deHazien-
da. He refuelto fe obTerue,y guarde la diha mi cé
dula de cincode Mayo del dicho año de mi l y feif-
cientos y quafcntá y quatro, y que para mayor fa« 
cilidád de fu e jecuc ión y cumplimiento^de aqui 
adelante en todos los íugaíés deftós Rey nos, y Se
ñor ío s , los Corregidoresyy luílicias dellos en las 
cobrancas de mis4 alcaualas, y otras rentas, ferui-
¿ ios , y otros qualcfquier derechos que pertenez
can a mi Rcalhaziendá,ayan de güardar,y guarden 
la fo rma^ manera liguiente. ^^^ue todas las ren- 22 
tas,y feruicios que en cada lugar tocan,y pertene- Lasrentas^aUsen^ 
cen a mi Real hazienda,precifamente ayan de en- irenn enfoder ^ los 

v r ^ 1 1 Teforeros,y no en el 
t r a r ,y entren, conmpor diferentes leyes, y orde- d¿ias i u ¡ f i c i a s ^ 
naneas efta mandado, en poder de los Teforeros, dore?,nioms,pena 
Recétores,Fieles,y Cocedores a quien tocare por JePfrd^odeof i^ 

~ . , 1 • j 1 • n- • 1 cto del que lo ordena* 
of ic io , o por nombramiento de las juí t icias,u de re, y recibiere; y 
los Ayuntamientos quedeuierenhazerlc,y por fd cohmrlodellosi 
cuenta y r i e fgó j por ningún cafo, n i accidente en 
poder de las lu í l i c i as ,Reg idores ,Efc r iuanos ,n i 
ó t ra alguna perfona,pe na de perdimiento de oíi-
é io delquclo ordenare, y del que ios recibiere, y 

de 
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Ho lihren > ni confuí 
man las jujliciAs co
fa dlguna- de las ren
tas en otro efeto de a» 
quel a que cjluuiere 
aplicaddSj pena depd 
garlo de fes bienes, 
mancomún a dolos pd 
raid paga. 

24 
Las juflicias efle ohl¿ 
¿dddSjcadayna én 
lugar, d barrer que fe 
repartan,y cóbrelas 
rentas a fus tiempos, 
y que fe entregue ti 4 
ios Recetores, y que 
fe lleue dJus planos 
a Id Cabeca de Tañi
do, y mío hacendó, 
Ids jujiicias de las Cd 
becas deTartidoem-
hien executores cetra 
Ids fujlicias de los lu 
gares,y cobren dellos 
los filarlos, y de los 
Jf(ec etores que huuie~ 
ren recibido el dine~ 
ro 9 y no lo huuieren 
remitido. 

á e q u c pagaran lás eantidádes qoc en otra forma 
fe depoíitcif en, o entregaren como pnncipales,fin 
que fea ncceííariohazer excurfion en los que las 
huuieren recibido, y las coilas, y falarios que para 
la cobranza fe caufaren. y Y porque las dichas 
rentas citan libradas para diferentes efetos de m i 
feruicio^mandojque las dichas jufticiasno libren, 
gaften7niconfumanmarauedis algunos d é l o que 
procediere dellas,en otro efeto que aquel a que ef-
tan aplicados i pena de pagarlo de fus bienes los 
que lo libraren,confumieren, o gaftaren,manco^ 
mudándolos para la paga,como a principales,y 
con hipoteca legal de fus bienes, con mas las cof* 
tas, y falarios que para la cobranza fe caufaren. 
^ Que las jufticias afsiRealengas,como deSeíío* 
r io ,o Abadengo,cada vnoen fu lugar,tenganobU 
gacion de hazer que fe repartan, recauden, y co
bren los fcrulctosjrentas^pechos^y derechos deui-
dos a mi R cal hazienda,a los ticmpos,y planos que 
eftan obligados,y hazer que entre lo procedido de 
ellos en poder de los Recctorcs,Teforeros,oDe-
poíitariospara ello nombrados en l o s m i í m o s l u -
garcsjde cuyo poder han de hazer fe llcuc a los tic!* 
pos, y planos que eftan obligados a la Cabera de 
Partido,o jurifdicion, cada vno conforme a íu o-
bl igacion, y no lo haziendo, los Cor regidores, o 
jufticias de las dichas Caberas de Partido, o jurif-
dicion,olos Adminiftradores a quien tocare la co
branza de las dichas rentas puedan embiar, ycm-
bienexecutorescontralasdichas juftjcias que no 
lo huuieren cumplido, de las quales han de cobrar 
fus falarios,y de los Rccetores,Fieles»Recaudado-' 
res,o Depofuarios en cuyo poder huuicrc entrada 
el din ero, para ponerlo en la Cabera del Partido, 7 



i 

no lo hüuieren entregado en elh^como eftuuiercn 
obligados. rdpetode que en algunas Cabecas 
dePat t iüo ,a fs ipor loquetoca a las alcaualasf co
m o por millones > y las demás rentas3y feruicios 
que me pertenecen 3 no ay Teforero propietario 
que los reciba^para la mayor cuftod'a, y feguridad 
de iocjue proctcicrcdc las dichas rentas,y que no 
fe pueda diñríbuir en otro efeto diferente de aqiie -
llos aque efta aplicádoimando^que en ios lugares 
Cabecade Partido dónde^como dicho es, no hu* 
uicrcTeforcro propietario,aya vna arca de tres 
llaues donde entre lo que de las dichas rentas pro
cediere,que la vna tenga laperfona queíiruicre el 
dicho oficio de T c í b r c r o , o Recetor, otra el Co-
rregidof,y la otra vn Regidor, para que coíi intcr-
uencion de los futoclichos entre, y íalga el dinero 
procedidode los dichos feru¡cios,y rcntaSjy no en 
otra forma, ^ Y porque puede acontecer,que a* 
uiendo hecho las dichas jufticias ios repartí mien
tes a íüs tiempos dé los dichos feruicios*}' las d i l i 
gencias para fu cobraBca, como cftan obligados, 
no ayan podido confeguirla: declaro^que en eñe 
cafo fofo tengan obligación de acudir a losCorrc-
gidores, y luíticias delaCabeca de partido, i i de 
jurifdicion,a moftrar las diligencias que hüuieren 
hecho para las dichas cobrancas, a los quales man* 
do,queauiendo hecho las diligencias, conforme a 
ellas,pongan el remedio necelfano,para que íe 
Configan,y hagan a fus plasos,procurando quanco 
fea pofsible eícufar executores. ^C^ue el Corre
gidor que fuere mero exec"ator;Conforme a las K d 
cetorias eftc obligado a hazer, que en el principio 
deseada anofe hagan notorias las ordenesen to
dos los lugares de Partido, de qualquiera calidad 

D que 

25 
Bn Id* Caheccts de 
TdrtiJo donde &q hu~ 
mere Tefortro propio 
tdrio^y.t £t>r<í de tres 
lldws do nd: entre el 
dinero: 

Que ¡i ¿uitdo hechp 
las fáfiipái délos l&¿ 
getrec los rcpsrtinnen 
tos a fmi f.'í ;::pQ<r y 
¡4$ dils frHt'ias para 
Id cobrama, acudan 
a Us de la Caneca de 
Tañido-, y ellas po-p-
ga?>. el termino nepep 
/ario para que fe cé* 
hrc. 

27 
hlCorregidor q fue
re mero execHtor,ha~ 
ga a l principio de el 
ano notorias las orde-
nes en los lugares del 
Tartid^y cmden que 

¿ffi 



dfutiemfofhexecui qucfcan Rcalcnáas^o Abadcnso.d S c ñ o n o i y cui* 
ten̂  y lo Mi/mofe en- f j r - r 11 1 
t m L conUáomifr dc dc cluc a ru t i ^ p o fe cxccutc,y cu el lo cumpla^ 
fams de millones,y y ha^a ejecutar cñ el lügar dc fu Corregimiento 
conlosadmtmfirado- ci rcfidicrc,y los de fü jurifdiGion e ñ l a m i A 
resie otras tentéis i > 1 1 * , 1 ? 

niatorma, y dcla t t i i í rnar t iar ícraquclohan dena^ 
zer?y cxecútarlas jufticias ordinarias de losdcmas 
lugares de fu Parfidó^dcqüc es merocxecütor , fo 
lasxnifmaspcnaSíy lomi fmofc entienda con los 

" Comiflar iosdemií loncSíAdmiri i f t radorcsdcalca 
ualas,y vnós por ciento, a quien fe huuiere cofticti-
do^ ó cometiere la admih¡ftracioñ,y cóbranca dc 

á< JJÍS dichas rentas,yferuicios. C o n í o s arrenda
r a / ^ *rYnd*j0le* dores dc alcnualas,vnos pof cíentOjmoncda fore-
de *le<*MdlttSyji demás r i í 1 1 1 
fenf4j arrendadas fe ra^milioneSífaJ, tabaco, naype^y todas las demás 
haie entedetlomif ícntas arrendadas^ que fe arrendaren pormayori 

y por menor, fe entenderá lo mifmo en quanto a 
losrepartimicntosjdiípdficiorí^y ajüftaitiiento dc 
los dcfpachos que han de preceder para las dichas 
cobrafi^as^íasqualcs fe han dehazerpormedio dc 
las jufticias, ajuííandolo a la forma fobredicha, y 
guardandofe íodifpucftopor ladichamiceduladc 
cinco de Mayo de feifcicntosyquarenta y qüa t ro , 
en quanto a los Cortiifíariosqud los dichos arren
dadores fuckn dcfpachaf paralas pefqüifas,y vifi-

2 ? * i tas. f Y porque en muchos lugares de Caftilla fe 
Z / * cogedores de las lJ r f ^ , D1 , . . 
rentas fe mmhré dos nombran cada ano cogedores dc los fcruicios>y 
mefes antes deloquc rencas Reales, y por cito fon oficios tan graudfos, 

fifmh^faral ^ nombrados ponen toda diligenciá para efeufar 
tifiqtíendetrodeüosi fe deilos^y fobrc ello acuden a mi ConfcjOíy a la« 
y papdos^wlo ame Chañe illcrias donde le les dan protiifiones con que 
d . ^ f i c a d o ^ r e c ^ fcíufpcnde cldichonombramiemo,ynoay quien 
ÍJ mente ay ande jef^ í . . . r- • 1 

recaude las rentas eriel tiempo que le aman dc co
brar; y fuclcpaííarfe el año fin citar recogidas, o-
caíionando cita forma dc nombramientos dcfpa-

Chax-



i 
charfc cxecuto res contra los lugares por la canti* 
dad que no cfta cobrada de los contribuyentes: y 
para que cftc inconuenientcccífei marido, quede 
aqui adelante el t iombramientó de los dichos co-
gcdores fe aya de hazer,y haga dos íiicfes antes de 
l o que fe ha acoftumbrádo,para que (1 los nombra
dos muicrencaufa para cfcüfarfc de íá dicha ocu-
pación, en los dichos dos mefes lájuñifiquc,y paf-
fados,no aüiendolo hecho jfin otra replica, ni dila
c ión, en qualquicr citado en que fe halíeñ,precira- i 
mente ayan de feruir, y firuan los dichos oficios 
de recogedores, pena de quefinolo hizieren, aya 
d e í e r por fu cuenta los riefgos,y daños que de la 
dilación de las dichas cobranzas fe íiguieten, pro-
cediendofe contra ellos comohuuierc lugar de de
recho. ^ Y en cafo que afsi los Corregidores, co- ^ 30v 
nio las demás juílicias a quien fe cometen las co-
bran^asjño cumplan con ellas en la forma que que pUer en con Us cóbra
te dicho-.mando, que los executóres que auian de i * >las c^ciones 
defpachar contra los lugares, o períonas partícula-
res que fueren deudores, ayan de fer,y fean a cofta 
de los dichos Corregidores, y Indicias. ^ Y p o r - 3 i 
que he entendido,queauicndofc condenado a al- LosfMmsenqfue-
gunas jufticias en los falarios dé los ejecutores, y ^ ^ f ^ 
loshan repartido entre los vezinosimando, quera t a n ^ h paguen de 
les repartimientos no fe hagan en poca, ni en mu* hayenda7pena de 
chacantidad,finoqueIos juczes,y jufticias que fue M41c^dohUdoi 
ren condenados por fu omifsion,o por ótrá caufa 
en los dichos falarios, los pagúctide fu hazienda 
penadecobrarfcdellos doblado lo que afsi repar
tieren , para boluer fu parte a los que lo hüuicrcn 
pagado,y lo d e m á s , aplicado como pareciere al 
Confejo,o Tribunal,© otroluez a quien tocare fu 
conocimiento* p Y porque lo que procediere de 

Ia$ 



las dichas akauálas y rentas,y otros qualcfquief 
SÍálgm executorft fefuicios que me períenezcansprecifamente fe ha 

ro^efepermtcM ¿ t ^ m c l t i r cn ,os efetos a ^ eftanapiicadoSi 
cofias, y fahnos m fin diminuc ion alguna,en cafo que para la cobran-
los cobre dehs retas, ^a ¿e|¡os fe aya de defpackar algún executor con la 
fino de los bienes ¿/c* *. . . i r r • i i * 

o c o n c e - ^ ^ ^ ^ en la foi nía que fe contiene enla d i -
jos, pena delquatro W z ítii ccdalade cinco de Mayo de feifcicntos y 
tant0* qu trenta y qiiatro:mando>quelascoftas,y falarios 

que en la dicha cobrancacaüfarc, no las cobre de 
las dichas alcaualas, rentas, o feruicios, fino de los 
bienes délas lufticias, o de los Concejos, pena de 
loque cobrare de las dichas rentas, o feruicios,lo 

t% aya,rc{lítuya,y pague con el quatrotanto. ^ Y por 
tAutfdo cobrado los ¿1 t rabájoque los dichos Corregidores han de re-
corredores Us ue, ner en ha3,eí w,^ con puntualidad fe hágan las d i -
partes délas rentas, 7 1 > » i i • 
cada año lUuen yno chas cobranzas, eícuíando las bexaciones que les 
por ciento por el tra~ dichos executores caufan, y los intcreíTcs que m i 
Z:hd¿(dckíw Real házienda padece por la dilación dellas: es mí 
¿ares de ]u ¡unjdi- * r 
cwnyy de los defuera voluntad, que auiendo cobrado cite ano, y los 11-

> m tercü parte del guientes las tres partes de lo que montaren mis re-
S S S ; ^ tas't ferul£jos R ^ « , f c g u a el valor que huuieren 
tesUs jujlicUsdelos tenidocl año antecedente, ayande Ileuar, y licúen 
lugans. yno por ciento de lo que montare la dicha cobran

za en cada ciudad Cabera de Parridojy fujurifidi -
cion^y dctodoloqucfe cobrare fuera de la dicha 
jur i fd idon , afside lugares eximidos della, como 
de Abadengos, o Senario folo, aya de llenar vna 
tercia parte de lo que montare el dicho vno por 
ciento, por el cuidado de la Superintendencia de 
las dichas cobran^as^porquclas otras dos tercias 
partes a cumplimiento del dicho vno por ciento, 
mandolas ayan,y licúen las jufticias ordinaiias de 
ios dichos lugares por el traba jo que han de tener 
en ellas, en virtud de fubdelegacioncs que pata 

cílc 
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cftc e f e to j e shande í i a ze r í o s dichos Corregido-
res. f CUie paralleuar el dicho vno por cicnto^af- 34 
filos Cór reg idorcs , comolas dichas juílicias, ten- / ^ « ^ el ym> 
gáii obligación de embiar teftimonios al dicho P^lTdÍ^fdk 
i n íConre jo de Hazienda, y comifsion de mil lo- ífa^iend^yaldiun 
nesde lo quehuuieren cobrado,y a que placos, y uÍe ™illonesi ¿e t* 

elosexecutores quehuuieren dcfpachado, p í ^ ^ ^ 4 / , , ^ 
qUC auiendo C U Í l i p Ü d o COn ÍU obl igación, fe *S restarayue amen-
mande pagar,y no antes: todo lo qual es mi volun do cu™Pltdo > fi1** 
¿ Á r 1 :i i 1 r mame .pdtar i i né 
tad íe cumpla, guarde, y execute, para cuyoefeto ames. 
mando a los Corregídares> Alcaldes mayores, y 
demás jufticias de eílos mis Reynosi y Señoríos, 
cadavno en fu jurifdicion > lo cumplan, y hagan 
guardar, y cumpli r , y que en manera alguna no 
vayan j ni confientan ir contra Tu tenor y forma, 
no embargante qualefquier ordenes que aya en 
contrario, íblamente en virtud defta mi cédula, ü 
defut rás ládó firmado de mi irifráferito Secreta-
rio^al qual mando fe d¿ la nlifma fe y crédi to que 
al originah Dada en Madrid a veinte y cinco dias 
delmesde Febrcrodemily feifeientos yquarenta 
y fíete años, Y O E L REY, Por maridado del 
Rey nueftro fe ñor. luán de Otalora Gucuara¿ 
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